	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	TÉRMINO DE PERMISO VOLUNTARIO:

Solicitud voluntaria para dar término a un permiso, previamente autorizado, ejecutándose la  eliminación de ROL de los registros de Permisos Precarios, desde la fecha de ingreso de la solicitud.


	
	Si
	· Presentación de solicitud presencial

· En línea: permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl

· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

Cumple con los requisitos señalados en la Ordenanza Local sobre comercio en la vía pública para la comuna de Viña Del Mar, Decreto Alcaldicio 5938 de 29 de junio de 2017, Artículo 42.
	Trámite exento de pago.
	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl


	FORMULARIO 




REQUISITOS:

· FORMULARIO: Completar formulario Termino de Permiso. 

· ESTAR AL DIA EN PAGOS DEL PERMISO.  

ANTECEDENTES:

· Presentar formulario  completo

· Adjuntar  comprobante pago permiso al día.     

· En caso de deuda en pago del permiso, se puede realizar Convenio de Pago, y presentar comprobante del convenio realizado.

· En caso de defunción del Titular del Permiso, se debe presentar certificado de defunción emitido por el  Servicio Registro Civil. 

